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66.550
'63.250
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57.400
53.250
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38.300
26.550
39.150
37.450
23.250
32.450

998.250
948.750
910.500
861.000
798.750
723.000
660.750
574.500
398.250
587.250
561.750
348.760
486.750

Retribución
anual 1983

Salario 1983

Titulado Grado Superior ..
Titulado Grado Medio '" ..
Jefe Superior O" O" .

Jefe de primera '" .
Jefe de segunda ..
Oficial de primera .
Oficial de segunda .. .
Auxiliar Administrativo ..
Aspirante (dieciséis-diecisiete años) ...
Conserje ..
Ordenanza ..
Botones .
Limpiadora lo' ..

Categoría profesional

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 26, 5, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprueba el Estatuto de los
Trabajadores, el número de horas anuales de trabajo en el sec·
tor durante el presente año 1983 será de 1.880, a expensas de
que por disposición legal sea variado.

La remuneración anual para los trabajadores del sector se
contiene en la siguiente tabla: .4

W

Titulado Grado Superior ...
Titulado Grado Medio , .
Jefe Superior 0

'
.' , O" .

Jefe de primera '" .
Jefe de segunda ..
Oficial de primera '" , .
Oficial de segunda 'l' .

Auxiliar Administrativo .
Aspirante (dieciséis-diecisiete afios) ...
Conserje . ..
Ordenanza
Botones ......
Limpiadora

REVISION DE LAS TABLAS SALARIALES DEL CONVENW
COLECTIVO PARA GESTORlAS ADMINISTRATIVAS

En Madrid a 27 de junio de 1983 se reúne la ComisióIl Pa
ritaria del Convenio Colectivo Estatal de Gestorías AdminliStra·
Uvas en la sede de la misma, calle Mayor, número 58 (1.0),
siendo las dieciocho treinta y con asistencia de:

Consejo General de Colegios OficUlles de Gestores
Administrativos

Victor García Nogueiras.
Angel Pons Ariño.
José Rochell Urbiola.
Asesor: Alfonso Alvarez González.

Unión General de Trabajadores

Laureano Gómez Márquez.
Pedro Fernández Veera.

Comisiones Obreras

Carlos Mercader Berbel. .
Amba.s partes reconocen que la Comisión Paritaria está vá

lidamente constituida.
Se trata acerca de la revisión salarial para el corriente afio,

y se acuerda: Fijar los salarios para 1983, que tendrán carác
ter retroactivo desde el mes de enero y no sufrirán variación
durante todo el afio.

Los salarios quedan estable<:idos en la siguiente tabla:

Categoría profesion&1

De incremento sobre
los importes vigente~

en diciembre de 198~

de los conceptos qUE
mas abajo se indican

que se aplicarán los par
las siguientes·

Los conceptos salariales sobre los
centajes de incremento citados son

Sueldo Convenio.
Complemento Personal
Complemento de Puesto.
Complemento Comercial.
Primas de Ventas.
Primas de Montaje.
Primas de S. Asistencia Técnica {salvo las de rendiR'liento.

ya incrementadas por tarifa}. .
Quedan congelados los siguientes conceptos:
Antigüedad.
Ayuda Familiar Convenio.
Ayuda Estudios.
Ayudas I. 1. T.

JI. Las variaciones del I. P. C. durante 1983 no darán lugar
a revisiones de ningún tipo en el citado afio.

IlI. Hacer efectivo en los meses de febrero y marzo de 1984
el importe de las diferencias existentes entre lo cobrado en di
cho año y lo que se hubiera percibido de haber abonado el
12 por 100 desde enero.

IV. Aplicar a promociones de asistencia técnica la cantidad
de 600.000 pesetas durante el presente afio 1983, con vigencia
desde el 1 de enero del citado año.

La Dirección manifiesta que en la nueva etapa que -se inicia
procurará que la retribución de los trabajadores se calcule en
función de la valoración del pu-esto y el desempefio del ocupante,
tratando de que cada vez tengan menos importancia relativa los
complementos de antigüedad, ayuda familiar Convenio e impor
tes extrasalariales.

Asimismo, manifiesta que, en ooncordancia con lo anterior,
en el afio 1983 seaplicará la parte que sea necesaria de los in
crementos que podrían haberse destinado a antigüedad y ayuda
familiar a mejorar las condiciones salariales de las personas
Familiar, a mejorar las condiciones salariales de las personas
que como consecuencia de la reorganización de la estructura se
estime procedente.

1. Hacer efectivo en el afto: 1983 un Incremento salarial pro-
porcional sobre todo el ámbito de aplicación personal del lB
Convenio de Delegaciones, equivalente a un 7,86 por 100. al que
se añadiré. el 1,71 por 100 reclamado por las personas incluidas
en el citado ámbito de aplicación mediante demandE;, presenta
da ante la Magistratura de Trabajo de Madrid por don Jorge Pe
ces Linares, en nombre de todas ellas, por la 'Que se sigue e
procedimiento número 5211983 en la Magistratura de Trabajo
número 20 de la citada capitaL

Como consecuencia de lo anterior, la Coordinadora de Dele
gados de Personal d.esistirá de la demanda citada si el colecti
vo trasladado a ..C. G. E., S. A._, da su conformidad, yen cual
quier caso renunciará a los posibles beneficios que pudieran de·
rivarse de la misma, incluso los referjdos al año 1982.

La distribución del 9.57 por 100 resultante se realizará de la
siguiente forma:

Enero a mayo (abonable en mayo).
Junio y extra de julio .
Julio a diciembre oon extra dic.

Segundo.-Remitir el texto de la misma al Instituto de Media·
cióD, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .,Boletín Oficia} del
Estado...

Madrid, 15 de septiembre de 1983.-El Director general, Fran
cisco José Garcia Zapata..

TEXTO REVISADO DEL 11I CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA COINTRA, S, A.

26735 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por: la que se dis·
pone la publiooción de la revis~ón salarial del Con
venio Colectivo para Gestarlos Administrativas.

Visto el acuerdo de revisión de las tablas salariales del Con
venio Colectivo para Gestorías Administrativas, cuya inscrip
ción, depósito y publicación se acordó con fecha 27 de mayo de
1982, suscrito por la Comisión del referido Convenio el día 27
de junio de 1983, según lo dispuesto en su artículo 6.°, y con efec·
tos económicos de 1 de enero de 1983,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión.

Segundo.-Remitir su texto original al Instituto de Media·
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletin Oficial del
Estado-. . '

Madrid, 15 de septiembre de 1983.-El Director general, Fran·
cisco José Garcia Zapata,

El pago de los atrasos deberá efectuarse en el plazo máximo
de treinta días a partir de la fecha de publicación en el _Boletín
Oficial del Estado- de- la presente revisión salarial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

26736 CORRECCION de errores de la Orden de 11 de ju
lio de 1983 sobre autorización para la pesca de coral.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta. lfn el .Boletín Oficial del Estado»
número 168, de fecha 15 de julio de 1983, página 19872, se tran.s~

cribe a continuación la oportuna rectificación:
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En el artículo 1.0, donde dice: .En la zona del litoral de la
isla de Albará.n (Málaga)., don Jaime Ros Piera debe ser ex·
cluido, incluyéndole "~n la zona. del litoral de las t.slas <;:olum
bretes (provincia maritima de Castellónh, a contInuamón de
don Marcelo Centellas F1aqué.

27. 706'.7540

166/00/1722.
..Xaver Fendt y Ca., 'Marktober-

dard (RFAJ.
Oeutz. modelo F4L913.
6753908.
Gas-oil. Densidad, 0-.840. Númere

de ceta.no. SO.

«Fendt",
«Farmer 205 P".
Ruedas..

I'Qten· Velocidad Coodlcloflflll
de ,'hl (rpm) atmo8r~rlclUl

\ractvr Consu-
• l. mo f'8

tcma oec1flr.o
d. I'"m.

(gr/CV rampe- 1.....
,
•.fuerza Motor dt! hllral retura (mm

ICV I fuef1.a IOCI Ha'

TrActor homobgann:

Marta .
Modelo .
Tipo .
Número de bastidor o cha~

sts - oO' , •••••

Fabricante .

M,"'tor: OpnQminarlón
Número , ..
Combustible emplp.arlo

-I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revo
luciones por minuto de la. toma de fuerza

ANEXO QUE SE CITA

1. Esta DireccIón General hace pública su Resolución de
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené
riCa a los tractores marca «Fendt-, modelo .Fa.rmer 205 P.. , cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.
. 2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha. sido
establecida en 60 (sesenta y nueve) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o .rabina
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General publicada en el _Boletín Oftcial
del Estado.. de 22 de enero de 1981.

Madrid 9 de agosto de 1983.-El Director general, P. D.. el
Subdirector ~neral de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que
se concede la homologación a la estructura de
protección marca' «Frttzmet.er». modelo 901IJD 50,
tipo bastidor con visera, vdlida para los tractores
que se citan.

RESOlDCI0N de 2 t:te agosto cUt 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
~e concede la homologación a la estructura de
protección marca .Lamborghinl., modelo AP 1 L.
tipo bastidor con visera, válida. para tos tractores
que se citan.

A solicitud de "Auto Remolques Barcelona, S. A.-, y supera
dos los ensayo:> y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección:

Marca: «Lamborghini•. Modelo: AP 1 1. Tipo: Bastidor con
visera.

Válida para los tractores '
Marca: «Lamborghini'" Modelo: R 804 OT. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura
es EP1I8317.atll.

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
Código OCDE, método dinámico, por la. gstaci6n de Ensayos
de Milán (Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Es
tación de Mecánica Agrícola. '

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractoresl citados que .Influ
yesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito
de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a 10 preceptuado. R'] respecto,
en la Orden ministerial mencionada.

Madrid. 2 de agosto de 1983.-El Director general, P. D" Ma
nuelMartínez de Azagra.

26738

26737

III. Observaciones: El tractor posee un e1e normalizado de
540 rpm que puede gIrar, mediante el accionamiento de
una palanca a 540 rpm. o a 1.000 rpm.

Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo
luciones por mlnut~. desIgnada com0 nomi
nal por el fabricante para toda. clase de

trabajos

706

19,5 ! 780

199

5402.04669,3

- ---
Datos referidos

• oondlct()ne~

atmo9rérfca!1l
normales ...... 71,9 2.200 561 - 15,5 760

Jato! refendos
• oondiciones
atmo!f6rlc:as
normales .

11. Ensayos complementarios.

A solkitud de _Baskonia Bavaria; S. A.-. y superados los
f'nsayos y verificacíones especificados en la Orden de este Mi
nisterio Je 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologa
ción a la estructura de pr~tección:

Marca: «Fritzmeier_. Modelo: 9011JD SO. Tipo: Bastidor con
:isera.

Válida para los tractores
Marca: _John Deere·. Modelo: 1640 M Versión: (2RMl.
Marca: «John Deere". Modelo 1140 M. Versión (2RMJ.
Marca: «John Dleere•. Modelo: 1840 M. Versión: (2RMl.
Marca: .John Deere" Modelo 1840 SM. Versión: {2RMJ.
Marca .John Deere~. Modelo: 1140 SM. Versión: (2RMl.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP1I81BO.Q(5) ,

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según
el Código GeDE. método dinámico. por la Estación de Mecáni
ra Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pre
~8ptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influ
yesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito
de validez de la presente homologación para otros tractores, solo
podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 2 de agosto de 1983.--EI Director general. P. D .. Ma
nL/el Maltinez de Azagra.

26739 RE:SOLUCION deR de agosto de 1983, de la Direc~

ción General de la Producción Agraria, por la que
se concede la homologación gen4rtca de los trac
tores marca «Fendt" , modelo .Farmer 2/)5 P•.

9-QJicitada por «Codima.. S. L,,,, la homologaci6n de los trac~
toree que se citan, y practlcada la misma mediante su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Agrfcola, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

26740 RESOLUC.I0N dl1 14 de septiembre de 1989, del
Instituto de Relaciones Agrarias, sobre inscripción
de Sociedades Agrarias de Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le eatan atribuidas
& este Instituto y para general conocimiento, se acuerda pu
blicar relación de los antiguos Grupos Sindicales de Colonización
y Sociedades Agrarias de Transformación que, eJercida su adap_
tación conforme a lo establecido en las disposiciones transito-


